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SALA DE ADMISIÓN  
RESUMEN CAUSA No. 0065-19-IN 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por la Sala de Admisión, mediante auto de 04 de 
septiembre de 2020 y de conformidad con lo establecido en el artículo 80, numeral 
2, literal e), de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional, se pone en conocimiento del público lo siguiente: 
 
CAUSA: Acción pública de inconstitucionalidad de actos normativos 
 
LEGITIMADOS ACTIVOS: Bárbara Terán Picconi, María Belén Vivero y 
Bernardo Nicolás Álvarez Rodríguez, profesora de la cátedra y alumnos de clase de 
Clínica Jurídica de la Universidad San Francisco de Quito. 
 
CORREOS ELECTRÓNICOS: nico_alva7@hotmail.com; barbara.teran@teran-
teran.com; mbelen.vivero@gmail.com;  
 
LEGITIMADOS PASIVOS: Presidente Constitucional de la República, y 
Procurador General del Estado. 
 
NORMAS CONSTITUCIONALES PRESUNTAMENTE VULNERADAS:  
Artículos: 348 y 352 de la Constitución de la República.  
 
PRETENSIÓN JURÍDICA: Los accionantes solicitan se declare la 
inconstitucionalidad del artículo 92 del Reglamento a la Ley de Educación 
Intercultural. 
 
De conformidad con lo dispuesto por la Sala de Admisión, publíquese este resumen 
de la demanda en el Registro Oficial y en el Portal Electrónico de la Corte 
Constitucional.  
 
LO CERTIFICO.- 11 de septiembre de 2020. 
 
 
 
 

Dra. Aída García Berni 
SECRETARIA GENERAL 

   
AGB/mmm 

AIDA 
SOLEDAD 
GARCIA 
BERNI

Firmado 
digitalmente 
por AIDA 
SOLEDAD 
GARCIA BERNI
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SALA DE ADMISIÓN  
RESUMEN CAUSA No. 50-20-IN 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por la Sala de Admisión, mediante auto de 04 de 
septiembre de 2020 y de conformidad con lo establecido en el artículo 80, numeral 
2, literal e), de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional, se pone en conocimiento del público lo siguiente: 
 
CAUSA: Acción pública de inconstitucionalidad de actos normativos 
 
LEGITIMADO ACTIVO: Alejandro Ernesto Martínez Maldonado, Presidente 
Ejecutivo de la Asociación Nacional de Exportadores y Productores de Flores del 
Ecuador, EXPOFLORES. 
 
CORREOS ELECTRÓNICOS: eneira@gvn.com.ec; gpenafiel@gvn.com.ec; 
 
LEGITIMADOS PASIVOS: Presidente de la Asamblea Nacional, Presidente 
Constitucional de la República, y Procurador General del Estado. 
 
NORMAS CONSTITUCIONALES PRESUNTAMENTE VULNERADAS:  
Artículos: 82, 120 numeral 6, 226, 325 y 326 de la Constitución de la República.  
 
PRETENSIÓN JURÍDICA: Los accionantes solicitan se declare la 
inconstitucionalidad de la disposición interpretativa del Art. 169 No. 6 del Código 
del Trabajo, inserta en la denominada "Ley Orgánica de Apoyo Humanitario para 
Combatir la Crisis Sanitaria derivada del COVID-19", publicada en el Registro 
Oficial No. 229 - S de 22 de junio de 2020; así como la suspensión provisional de la 
disposición jurídica que es materia de la presente acción pública. 
 
De conformidad con lo dispuesto por la Sala de Admisión, publíquese este resumen 
de la demanda en el Registro Oficial y en el Portal Electrónico de la Corte 
Constitucional.  
 
LO CERTIFICO.- 
 
 
 
 

Dra. Aída García Berni 
SECRETARIA GENERAL 

   
AGB/mmm 

AIDA 
SOLEDAD 
GARCIA 
BERNI

Firmado 
digitalmente 
por AIDA 
SOLEDAD 
GARCIA BERNI
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SALA DE ADMISIÓN  
RESUMEN CAUSA No. 57-20-IN 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por la Sala de Admisión, mediante auto de 04 de 
septiembre de 2020 y de conformidad con lo establecido en el artículo 80, numeral 
2, literal e), de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional, se pone en conocimiento del público lo siguiente: 
 
CAUSA: Acción pública de inconstitucionalidad de actos normativos 
 
LEGITIMADOS ACTIVOS: Luis Iván Sánchez Loor, Presidente de la 
Asociación de Servidores de la Agencia y Control de Electricidad ASO-
ARCONEL. 
 
CORREOS ELECTRÓNICOS: ivelec@hotmail.com, 
gerhildburgerh@hotmail.com;  
 
LEGITIMADOS PASIVOS: Ministro de Trabajo, Presidente Constitucional de la 
República, y Procurador General del Estado. 
 
NORMAS CONSTITUCIONALES PRESUNTAMENTE VULNERADAS:  
Artículos: 82, 229 y 425 de la Constitución de la República.  
 
PRETENSIÓN JURÍDICA: Los accionantes solicitan se declare la 
inconstitucionalidad por el fondo del Acuerdo Ministerial No.MDT-2020-0119, de 
27 de mayo del 2020, que establece las Directrices para la Evaluación del Talento 
Humano de las Instituciones en Proceso de Supresión o Reestructuración; así como 
la suspensión provisional de la aplicación de los actos demandados como 
inconstitucionales. 
 
De conformidad con lo dispuesto por la Sala de Admisión, publíquese este resumen 
de la demanda en el Registro Oficial y en el Portal Electrónico de la Corte 
Constitucional.  
 
LO CERTIFICO.- 11 de septiembre de 2020 
 
 
 
 

Dra. Aída García Berni 
SECRETARIA GENERAL 

   
AGB/mmm 

AIDA 
SOLEDAD 
GARCIA 
BERNI

Firmado 
digitalmente 
por AIDA 
SOLEDAD 
GARCIA BERNI
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SALA DE ADMISIÓN  
RESUMEN CAUSA No. 68-20-IN 

 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por la Sala de Admisión, mediante auto de 3 de septiembre 
de 2020 y de conformidad con lo establecido en el artículo 80, numeral 2, literal e), de la 
Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, se pone en 
conocimiento del público lo siguiente: 
 
CAUSA: Acción pública de inconstitucionalidad de actos normativos 
 
LEGITIMADOS ACTIVOS: Jorge Patricio Tenesaca Rojas  
 
 
CORREOS ELECTRÓNICOS: frdibarraserrano@gmail.com,  
patricio.tenesaca@centrosur.gob.ec 
 
 
LEGITIMADOS PASIVOS: Presidente de la Asamblea Nacional; y, Procurador General 
del Estado. 
 
NORMAS CONSTITUCIONALES PRESUNTAMENTE VULNERADAS:  
 
Artículos 3 numeral 1; 6, 10, 11 numerales 2, 3, 4, 6, 8 y 9; 33; 66 numeral 4; 82; 84; 326 
numerales 2 y 13; 417; 424 y 427. 
. 
 
PRETENSIÓN JURÍDICA:  
 
El accionante solicita que se declare la inconstitucionalidad del artículo 26 de la Ley 
Orgánica de Empresas Públicas y por ende su expulsión del sistema jurídico nacional, y se 
reconozca a los servidores de carrera, a gozar del derecho a la contratación colectiva. 
 
LO CERTIFICO.- 10 de septiembre de 2020  
 
 
 

Dra. Aída García Berni 
SECRETARIA GENERAL 

   
AGB/msb 

AIDA 
SOLEDAD 
GARCIA BERNI

Firmado 
digitalmente por 
AIDA SOLEDAD 
GARCIA BERNI
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SALA DE ADMISIÓN 
 

RESUMEN DE LA CAUSA NRO. 76-20-IN 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por la Sala de Admisión, mediante auto de 04 de 
septiembre de 2020 y de conformidad con lo establecido en el artículo 80, numeral 
2, literal e) de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional, se pone en conocimiento del público lo siguiente: 
 
CAUSA: Acción Pública de Inconstitucionalidad de Actos Normativos. 
 
LEGITIMADO ACTIVO: Lenin Pablo Dávalos Aguilar, miembro del Foro de 
Economía Alternativa y Heterodoxa y Juan Montaña Pinto. 
 
CORREOS ELECTRÓNICOS: pdavalos@hotmail.com; 
jmontanabogados@gmail.com.  
 
LEGITIMADOS PASIVOS: Asamblea Nacional, Presidencia de la República del 
Ecuador y Procuraduría General del Estado. 
 
NORMAS CONSTITUCIONALES PRESUNTAMENTE VULNERADAS: 
Artículos 3.1; 3.2; 3.4; 11.4; 11.8; 11.9; 82; 83.8; 84; 85.1; 85.2; 85.3; 100.3; 147 
numerales 1, 11 y 12; 211; 226; 227; 238; 239; 261 numerales 5 y 11; 270; 271; 272; 
273; 277.5; 280; 283; 284; 285; 286; 298; 290.3; 292; 293; 294; 297; 300; 302; 303; 
315; 326; 367; 370; 372; 373; 424; 425; 426; 441; 442; y 444 de la Constitución de 
la República del Ecuador. 
 
PRETENSIÓN JURÍDICA: Solicita se declare la inconstitucionalidad de los 
artículos 2, 4, 6, 15, 18, 23, 30, 38, 40, 41, 42 y 45 de la Ley Orgánica de 
Ordenamiento de las Finanzas Públicas; así como la suspensión provisional de la 
norma impugnada. 
 
De conformidad con lo dispuesto por la Sala de Admisión, publíquese este resumen 
de la demanda en el Registro Oficial y en el Portal Electrónico de la Corte 
Constitucional. 
 
LO CERTIFICO.- 
 
 
 
 
 
Dra. Aída García Berni 
Secretaria General 
 

AGB/MH 

AIDA 
SOLEDAD 
GARCIA 
BERNI

Firmado 
digitalmente 
por AIDA 
SOLEDAD 
GARCIA BERNI
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SALA DE ADMISIÓN 
 

RESUMEN DE LA CAUSA NO. 79-20-IN 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por la Sala de Admisión, mediante auto de 03 de 
septiembre de 2020 y de conformidad con lo establecido en el artículo 80, 
numeral 2, literal e) de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional, se pone en conocimiento del público lo siguiente: 
 
CAUSA: Acción Pública de Inconstitucionalidad de Actos Normativos. 
 
LEGITIMADO ACTIVO: Jennifer Martínez Flores. 
 
CORREOS ELECTRÓNICOS: jenifermf@yahoo.es; 
arturozambranor@gmail.com.  
 
LEGITIMADOS PASIVOS: Asamblea Nacional, Presidencia de la República 
del Ecuador y Procuraduría General del Estado. 
 
NORMAS CONSTITUCIONALES PRESUNTAMENTE VULNERADAS: 
Artículos 11 numeral 3; artículo 424; y otros de la Constitución de la República 
del Ecuador. 
 
PRETENSIÓN JURÍDICA: Solicita se declare la inconstitucionalidad del 
artículo 39 de la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas, Código de la Democracia; así como la suspensión 
provisional de la norma impugnada. 
 
De conformidad con lo dispuesto por la Sala de Admisión, publíquese este 
resumen de la demanda en el Registro Oficial y en el Portal Electrónico de la 
Corte Constitucional. 
 
LO CERTIFICO.- 
 
 
 
 
 
 
Dra. Aída García Berni 
Secretaria General 
 
AGB/MH 

AIDA 
SOLEDAD 
GARCIA 
BERNI

Firmado 
digitalmente 
por AIDA 
SOLEDAD 
GARCIA BERNI
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SALA DE ADMISIÓN 

 
RESUMEN DE LA CAUSA NO. 80-20-IN 

 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por la Sala de Admisión, mediante auto de 03 de 
septiembre de 2020 y de conformidad con lo establecido en el artículo 80, 
numeral 2, literal e) de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional, se pone en conocimiento del público lo siguiente: 
 
CAUSA: Acción Pública de Inconstitucionalidad de Actos Normativos. 
 
LEGITIMADO ACTIVO: Defensor del Pueblo del Ecuador, Coordinador 
General de Prevención y Promoción de Derechos Humanos y Director Nacional 
del Mecanismo para la Promoción y Protección de las Personas en Situación de 
Movilidad Humana. 
 
CORREOS ELECTRÓNICOS: fcarrion@dpe.gob.ec; 
cmaldonado@dpe.gob.ec; svergara@dpe.gob.ec.  
 
LEGITIMADOS PASIVOS: Presidencia de la República del Ecuador y 
Procuraduría General del Estado. 
 
NORMAS CONSTITUCIONALES PRESUNTAMENTE VULNERADAS: 
Artículo 1; artículo 3; artículo 11, numeral 1, 2, 3, 4, 5, 8 y 9; artículo 35; artículo 
40; artículo 67; artículo 69; artículo 75; artículo 76, numeral 7, literal l); artículo 
82; y, artículo 84 de la Constitución de la República del Ecuador. 
 
PRETENSIÓN JURÍDICA: Solicita se declare la inconstitucionalidad del 
artículo 1 del Decreto Ejecutivo 1020 de 23 de marzo de 2020, publicado en el 
Registro Oficial Suplemento Nro. 168 de 24 de marzo de 2020; la 
inconstitucionalidad del artículo 2 del Decreto Ejecutivo 826 de 25 de julio de 
2019, publicado en el Registro Oficial Suplemento 5 de 26 de julio de 2019; así 
como la suspensión provisional de la norma impugnada. 
 
De conformidad con lo dispuesto por la Sala de Admisión, publíquese este 
resumen de la demanda en el Registro Oficial y en el Portal Electrónico de la 
Corte Constitucional. 
 
 
 

 

 
 

                                                      
 

 

 2 

          Quito: José Tamayo E10-25 y Lizardo García. Tel.(593-2) 394-1800 

www.corteconstitucional.gob.ec     Guayaquil: Calle Pichincha y Av. 9 de Octubre. Edif. Banco Pichincha 6to piso 

            email: comunicación@cce.gob.ec 

LO CERTIFICO.- 
 
 
 
 
 
 
Dra. Aída García Berni 
Secretaria General 
 
AGB/MH 

AIDA 
SOLEDAD 
GARCIA 
BERNI

Firmado 
digitalmente 
por AIDA 
SOLEDAD 
GARCIA BERNI


